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DECRETO  NO  E.15i6/2oi7.,/

COLINA,   07 de Julio   de   2017.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Decreto   NO   E-
1283/2017  de  O9.06.2017,  que  llama  a  licitación  pública  -por segunda  vez-   del  proyecto
denominado "Adquisíción de insumos de higiene,  oficina y otros para el Programa PPF"   lD-
2683-176-L117.   2)   Memorándum   NO   154/2017,   de   fecha   O5   de   julio   de   2017,   de   la
Encargada de Adqu¡siciones (S),  med,ante el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar
compra  menor de  100  UTM,  al  oferente MULTIVENTAS  SPA,  para  la  adquisición  insumos
aseo, juguetes y otros,   sol,cjtados por   la  Dirección de Seguridad  Pública  ,  PPF Colina.   3)
Evaluación  Económica,  Licitación  NO  2683-176-L117  de fecha  O5  de jul¡o  de  2017,  firmada

por la  Encargada  de Adquisiciones (S).  4) Cehificado de  D¡sponibilidad  Presupuestaría  de
fecha  O5  de  julio  de  2017,  del  Director  de  Administración  y  Finanzas.  5)  Certificado  de
Estado de lnscripc¡ón en Chile-Proveedores de fecha O6 de julío de 2017,  que certifica que
el oferente MuLTIVENTAS SPA, se encuentra hábil cumple con los requ¡sitos de inscripción
en el Registro ; y lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley NO  18.695,  Orgánica Const,tucional
de Munic¡palidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso a la  ¡nformación pública y su reglamento,
Ley  NO   19.88O,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que   rigen   los  actos  de   los
órganos  de  la  administración  del  estado,   Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de sum¡nistros y prestación  de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la  Licitación  NO  2683-176-L117   aI
oferente, MULTIVENTAS SPA,   RUT.   NO 76.587.558-7,    para la adquis,c¡ón insumos aseo,
juguetes  y  otros,    solicitados  por   la  D,'rección  de  Seguridad  PÚblica,  PPF  Colina,    por  un
monto de   $ 584.180 -(quinientos ochenta y cuatro mil  c¡ento ochenta  pesos),  más  lVA.

2.-Impútese el cumplimlento del presente Decreto
al  ítem  presupuestario  NO  114-05-11-002-000-00O,  denom¡nado  'lPrograma  de  Prevención
Focalizada  PPF Colina",  del  presupuesto  Mun,cipal Vigente.
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MOR/ACA/ÉAQ/xcg.
DISTRIBUCION

Z
<3o=

----ÍiE

NOTESE,  COMUN'QUESE Y ARCHIVASE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

-       Alcaldía
-       Secretaria  MunicipaI
-       Dirección de Control
-      Dirección de Seguridad  Pública,  PPFColina
-       D¡rección  de Adminjstración y Finanzas
-      unjdad deAdquisjciones
-      LeydeTransparenc¡a
-      Oficina de  PartesyArchivo



¬-lc5!b

^^uru,c,p^LID^D
OE  CC)L'N^

i_Ó   mJb=icJ,   dü   lo   ''u£s`rrJ

D'RECClÓN ADM. Y FINANZAS

/' ZÁ3/ }

o+.ori -l1

MEMORÁNDUM  NO45É/ 2oi 7.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  julio  O5  de  2017.

DE          :     CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Por med¡o del  presente, solicito a Ud.,  realizar decreto alcaldicio, que aprueba la adjudicación
de  la  licitación  Pública  lD  NO  2683-11b-L117,  para  la  s¡guiente  adquisición:

PRODUCTO Y/O SERVICIO

Adquis¡ción  insumos aseo, juguetes y otros.

Í_-g::£9_nJe_4dTTdTc=a--dT-='=ÑÉLjf_ViÉÉÍñ_É3_Fñ=_-=_=:     76.587.558-7

l  ítem  Presupuestar¡o

LM_9_ri_t_Q _4fij udicado

114.05.11.002.OOO.OOO,       denominado       llPrograma        de
Prevención Focalizada P
5_8_4.18_Ó.=__M_á_5 TÚ_Á

PF Colina''

Lo  anterior,   de  acuerdo  a   la  Solicitud  de  Compra   NO24     Dirección  de  Seguridad   Publ¡ca
Comunal,  PPH  Colina

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica,  certif¡cado presupuestarioi  certif¡cado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAAlcaa.
Adj.:   lo  l'ndicado
c.c.:   Secretaria  Municipal.
Archivo.
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Lo  maJoí  d¬   io   Nilestro

Colina,  Ju'io  O5   del   2O17.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

E'  D¡rector de Adm,nistración  y  Finanzas,   quien  suscnbe,  cert,fica que de conformldad  aI

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun¡c¡palidad,  por  Decreto Alcaldlcio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016I que promulga Acuerdo NO177, adoptado por eI  H. Concejo

Municipal, en sesión ordinar¡a NO34 de fecha Ol  de d¡ciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el Presupuesto Munic,pal para el año 2017, a la fecha del presente documento,  la

Munic,palidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  !aj±g!!!£!£!éDJ!s!!H]QS£S9QiiEg-
Se  procederá a  la adquisiclón  del serv,cio mediante  Licitac¡ón  Públ,ca ID  NO2683-176-l117
al proveedor  MULTIVENTAS SPA, RUT.: 76.587.558-7, por un monto de $ 584.180., más
lVA.

lmpútese  el  cumplm¡ento  de'  presente  al  ítem  presupuestam  NO  114.0511.OO2.OOO.000,

denomlnado "Programa de  Prevención  FocaI¡zada  PPF  CoI¡na",  del  presupuesto mun¡c¡pal
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ChileProveedores
Reg,stro O'ic,al  de Chi`eCoTT`pra

ChlileP,oveedores
Registro Electrón¡co de Proveedores del Estado
Direcc¡ón ChileComp'a  cERTIFICADO  DE  ESTADO  DE

INSCRIPClÓN  EN CHILEPROVEEDORES

fli. Me5a Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emisión de la Con§ulta : 06/O7/201713:39

Ch,leproveedores,  Registro  Electron,co  Oficlal  de  Proveedores  del  Estado  de  Chllel  certlf,ca  que  la  empresa  lndicada  a  contlnuaclon.  posee  el  sigulente

Se  emite  el  presente  cehificado  conforme  a  lo  especlficado  en  la  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  respectlvo  Reg'amentol  p"  uso  exclu"  de  'os
Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Organlsmos Compradores del  Estado de Ch,le.

Observaciones:
Proveedor  Hábi"  Cumple  con  los  requisitos de  inscr¡pc¡ón  er,el  Reg'istro.
Proveedor  inhábiL  No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr'ipclon  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de validación  con
fuentes of¡clales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor S'in  ¡nformación:  Proveedor no tiene  contrato v¡gente  con
ChileProveedores.

bnEdJnir Certittiíi±

dD
olremón

dB Compías y
om,atacion 1]úbfic
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SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO: -1283/2017

COLINA,  09 de Jun¡o  de  2017

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-1104/2017  de fecha  19/05/2017,   que  declara  inadm¡s¡ble el  llamado
a  licitación  pública  del  proyecto  denominado  "Adquisición  de  insumos  de  Higiene,
Ofic¡na y Otros  para el  Programa  PPF".   2)  Memorándum  NO 691/2017,  de fecha  O9
de junio de 2017, del D¡rector de Adm¡nistración y F¡nanzas, mediante el cual solicita
dictar Decreto Alcaldicio para llamar a licitación públ¡ca por segunda vez, del servicio
denom¡nado  "Adquis¡ción  de  ¡nsumos  de  h¡giene,  of¡cina  y  otros  para  el  Programa
PPF",  ID NO 2683-176-L117.   3)  So'¡citud  NO 24 de la  Dirección de Seguridad  PúbI!ca
ComunaI;        y,    las    atribuciones    que    me    otorga    la    Ley    NO    18.695    Orgánlca
Constituc¡onal  de  Munic¡palidades;    Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  ¡nformación

públ¡ca   y   su    reglamento,    Ley   NO    19.880   sobre   base   de    los    procedim¡entos
admin¡strativos de  los órganos de  'a admin¡strac¡ón del  estado.

DECRETO  :

Llámese  a  Licitación  Pública  -por  segunda  vez-
ecto denominado   "Adquis¡ción  de  insumos  de  higiene,  oficina y otros

rograma  PPF"  lD-2683-176-L117

ANÓTESE,  COIVIUNiQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO  OLAVARR'A RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNIC'PAL  (S)

RIAGADA
O MUNl

AQ/xcg
DISTRIBUCION:
-Alcaldía
-Secretaria  Mun¡c'ipal
- Dirección  de Control

lPAL  (S)

-Administración  y  Finanzas
-Adquisic¡ones
- Secplan
-Dirección de Seguridad  PúbI¡ca  ComunaI
- Ley de Transparencia
-Ofic¡na  de  Partes y Arch¡vo

I.MuNICli7ALiDAD  DE  cOi]r`iA

UNiDAD DE ADQ'J!5i`:iÍ`,t\il-s -I ri\/ENi'ARio

12   JUN   2017

REG!'g:Dñ#®


